
 
 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

                  SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 47 

CONCEJO MUNICIPAL 

          DALCAHUE, 18 de marzo de 2026. 

 

 

 Cuando son las 09:15 horas del día 18 de marzo de 2026, se inicia la Sesión Ordinaria 

N°45 del Concejo Municipal, siendo presidida por el concejal FRANCO DARÍO OJEDA 

OJEDA, ejerciendo como Secretaria del Concejo, doña Clara Inés Vera González, 

Secretaria Municipal y con la participación de los concejales, señores: 

SUSANA VERA CÁRCAMO 

LETICIA TRUJILLO 

CRISTIAN EDUARDO BARRÍA BARRÍA 

HÉCTOR JESÚS ULLOA CONTRERAS 

ANDREA JAVIERA MIRANDA MILLAPEL 

 

  

 La Tabla considera: 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESIÓN ORDINARIA N°46  

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- PRESENTACIÓN Y VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

4.- PRESENTACIÓN CONSEJO CONSULTIVO NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, OFICINA LOCAL 

     DE LA NIÑEZ 

5.- TEMAS VARIOS 

 

 El Presidente del Concejo da las explicaciones respecto a la ausencia de la 

alcaldesa quien asistió al pleno del Consejo Regional en el cual se vota un proyecto de 

beneficio comunal. 

 Al respecto, el Secplan explica los detalles del proyecto y otros proyectos que se 

refieren a la comuna, explica también el estado de los proyectos de Edificio Consistorial 

y tercera pista de acceso a Dalcahue. 

 



DESARROLLO: 

1.- OBSERVACIONES A LAS ACTAS SESIÓN ORDINARIA N°46 

 Se somete a votación el acta de la sesión Ordinaria N°46 las que es aprobada por 

todos los concejales, sin observaciones. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

 

- Solicitud de aporte presentada por el Club Deportivo JUD quienes solicitan un 

aporte municipal debido a que la institución participará en el Campeonato Regional 

de Clubes 2026. 

La Secretaria Municipal observa que no se adjunta el formulario ni los documentos 

anexos. 

Al respecto, el Presidente señala que al no tener los formularios con los 

documentos anexos que estipula el Reglamento de Transferencias, sólo una vez sea 

ingresada la solicitud con todo aquello se someterá a votación la propuesta de 

aporte. 

 

- Formulario de Solicitud de Aporte de la Junta de Vecinos N° 44 de Tehuaco, 

quienes solicitan aporte municipal de $500.000.- con el objeto de realizar el 

aniversario del sector que se llevará a cabo el día 11 de abril. 

El presidente señala que la actividad se realizará en la sede de Chovi San Juan, 

porque ya no pueden hacerlo en la escuela y en el recinto de la escuela antigua 

aún no pueden usarlo porque no hay resolución del Slep. Luego, el concejal Ulloa 

señala que es un tema que aún no se resuelve y que se ha solicitado en reiteradas 

ocasiones. 

 Al respecto, el alcalde(s) señala que la escuela de Tehuaco tiene un problema 

sanitario y es por eso que se ha demorado la autorización, debido que aún no hay 

decreto de cierre para la escuela de Tehuaco. Las escuelas que tienen decreto de 

cierre son las que podrían entregarse al municipio en comodato para que sea 

utilizadas en conjunto con la comunidad. 

La concejala Vera consulta por las escuelas de Dallico y Tocoihue que sí tienen 

cierre y responde el alcalde (s) que Tocoihue tiene un problema con el avalúo fiscal 

que hay que modificar, porque aparece el sector, pero no la comuan y en eso está 

trabajando el abogado municipal don José Cabello y Dallico se está solicitando, hay 

otras escuelas que también están siendo solicitadas. Enviará la información a los 

concejales. 

La petición se enmarca en los recursos dispuestos en el presupuesto para estas 

actividades, en consecuencia, se somete a votación y es aprobada por todos 

los concejales. 

 



- Memorándum N° 9 del Secplan mediante el cual remite informe de evaluación de 

la licitación pública para el proyecto “Pavimentación Pasaje El Estero y El Pincoy 

comuna de Dalcahue” que cuenta con un presupuesto de $53.501.524.- y un plazo 

de ejecución de 90 días corridos. 

A la propuesta se presentaron 4 oferentes, de los cuales sólo tres fueron evaluados, 

dentro de los cuales, se propone la adjudicación de la obra al oferente Felipe 

Antonio Garrido Abarzúa, por el monto de $50.000.000.- IVA incluído y un plazo de 

70 días corridos. 

El presidente explica el lugar donde se ejecutará el proyecto y el Secplan explica 

el detalle del proyecto. 

El concejal Ulloa consulta si son pocas las calles que faltan por pavimentar y 

muchas que no cumplen con el ancho y responde el Secplan que en El Bosque Pasaje 

Los Laureles con El Coihue, se está a la espera de la resolución de modificación de 

cauce por parte de la DGA, en el sector Vista Hermosa las calles no cumplen con 

el ancho porque hay que considerar las dos calzadas, el sector 18 de septiembre 

se está ejecutando el proyecto de agua y alcantarillado y una vez ejecutado se 

postulará a pavimentación. 

La concejala Miranda se refiere a la calle Elías Navarro, que tiene una parte sin 

pavimentar, señalando que los vecinos están interesados en que se pavimente, 

desconoce por qué no se pavimentó en su momento, son alrededor de 7 o 10 casas. 

El Secplan responde que hay varias situaciones que deben cumplirse para poder 

pavimentar y que no se cumplen, una de ellas es el radio de giro que no da de 

acuerdo a la normativa, no hay colector de aguas lluvias, en todo caso tienen que 

acercarse a la Municipalidad los vecinos para ver si se puede lograr una solución y 

si se pueden organizar o unirse a una junta de vecinos, es ideal. 

El concejal Ulloa se refiere a la Prolongación calle Coche Molina que falta 

alcantarillado previo a la pavimentación que es necesaria, hay unos perfiles que 

podrían cambiarse de lugar y así se cumpliría el ancho para pavimentar y responde 

el Secplan que son tres pasajes que no están reconocidos como públicos por la 

DOM, es lo primero que hay que hacer. 

La propuesta es sometida a votación y aprobada por todos los concejales, por 

lo tanto, se aprueba la adjudicación de la propuesta pública para la ejecución 

del proyecto denominado “Pavimentación Pasaje El Estero y El Pincoy” al 

contratista Felipe Antonio Garrido Abarzúa, por el monto de $50.000.000.- 

IVA incluído y un plazo de ejecución de 70 días corridos. 

 

 El concejal Ojeda señala que hay una solicitud de San Juan para mejoramiento de 

sede y agregan los concejales que hay una solicitud de Calen también, luego de lo cual 

indica que se van a analizar y considerar. 

 Agrega la concejala Miranda que se ingresó una solicitud del profesor Miguel Godoy 

para darle continuidad al taller de natación y responde la Dideco que se está analizando 

si es pertinente darle continuidad, teniendo presente las condiciones climáticas. 

 El presidente destaca el trabajo en la Oficina de Deportes porque los talleres 

realizados en el verano fueron un éxito. Hay algunos talleres que podrían considerarse en 

época de invierno. 



 La Dideco señala que se está viendo el tema del patinaje y respecto a la natación 

se está a la espera de confirmar si se puede ejecutar en el invierno. 

 

3.- PRESENTACIÓN Y VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 

 

 La Directora de Administración y Finanzas se refiere al Memorándum N° 21 que fue 

presentado en la sesión anterior y hoy corresponde su votación. 

 El Presidente del Concejo somete a votación la propuesta de modificación 

presupuestaria señalada, la cual es aprobada por todos los concejales, como sigue: 

 

Memorándum N°21: 

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 

AUMENTA INGRESOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA  

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

08.99.001 Devoluciones y reintegros no 

provenientes de impuestos 

1 

Gestión interna 

1 M$ 24.247 

T O T A L M$ 24.247 

 
AUMENTA GASTOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

25.99.002 Ingresos por saldos no utilizados de 

transferencias 

1 

Gestión interna 

1 M$ 24.247 

T O T A L M$ 24.247 

 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 
1 Devolución de recursos actividades de proyectos no ejecutados del año 2025 imágenes 

diagnostica para devolver a Tesoreria general de la república.  

 

 

 

4.- PRESENTACIÓN CONSEJO CONSULTIVO NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, OFICINA LOCAL 

     DE LA NIÑEZ: 

 

 Están presentes en la reunión Ignacia Cárdenas, Felipe Díaz y Valentina Álvarez, 

gestora territorial de la Oficina Local de la Niñez y quien guía al Consejo Consultivo. Señala 

que su presencia en esta reunión obedece a que a fines del año pasado la Oficina a petición 



del Consejo Consultivo presentó un petitorio, con las problemáticas y soluciones, el cual 

fue enviado a la secretaria municipal. 

 Ellos quieren hacer sus preguntas: 

- Espacio para reunirse respondiendo la Dideco que será en el Centro Comunitario 

- Publicación de las reuniones, en aplicaciones como youtube o Instagram y responde 

la Dideco es que hay que ver la disponibilidad de Relaciones Públicas y además se 

debe contar con la anuencia formal de los padres. El Administrador señala que hay 

que ver la factibilidad técnica y la formalidad de las autorizaciones y la srta. 

Valentina señala que al inicio del año los padres firman un consentimiento para el 

uso de la imagen de los niños que participan. 

- Movilización para participar en las reuniones: participan todos los establecimientos 

de la comuna, mayores de 8 años. El Administrador gestiona el uso del bus 

municipal para el traslado de los niños. 

- También solicitan demarcación de pasos peatonales en el sector de Mocopulli y 

Mocopulli Bajo en los establecimientos educacionales, a lo que responde el 

Presidente de la sesión que una vez que termine el recapado. Además informa que 

Vialidad está ejecutando proyectos de seguridad vial en varios establecimientos 

educacionales de Chiloé. 

- También se refieren al ruido que generan los camiones cuando pasan por la escuela 

Mallinlemu, los niños del jardín se despiertan por los ruidos que generan con las 

bocinas, porque pasan saludando a los niños, lo cual se les explica es un problema 

que no puede resolver el municipio, quizás se pueda trabajar desde dentro del 

establecimiento, instando a los niños a no saludar a los conductores. 

- Solicitan apoyo en la concientización en los establecimientos para apoyar la 

participación de los niños en el Consejo Consultivo. 

- También en su petitorio solicitaron un teléfono especial para el Centro Ayun, para 

romper con el estigma social, permitiendo una comunicación más personal, lo cual 

se va a ver si es posible. 

- Contar con una Red social como Instagram y la Dideco señala que se evaluará la 

factibilidad y de ser positivo, tendría que ser administrado por la OLN. 

- También solicitan que hayan espacios deportivos techados: responde el presidente 

que hay una cancha en Jaime Ampuero que se techó y se está trabajando en un 

polideportivo. 

 

La concejala Vera felicita a los jóvenes, en especial por el control social que 

deberían hacer todas las organizaciones. 

La concejala Miranda igual los felicita por hacer seguimiento a lo solicitado y se 

compromete a apoyarlos en dicho seguimiento. 

El concejal Ojeda también agradece por venir a la reunión. Es bueno que las 

niñeces sean parte de las decisiones y la participación. 

 

5.- TEMAS VARIOS: 

 



 La concejala Miranda recuerda la petición de mejoramiento o reparación de los 

juegos que se encuentran al lado de la Biblioteca. 

 A continuación, se refiere al Encuentro de Artesanos realizado el domingo en el 

Parque Teguel, agradece la invitación a la actividad y se refiere a situaciones que ellos 

piden sean resueltas, como seguridad en sus espacios, ya que sufrieron robos en el verano, 

colocar cámaras o realizar trabajos en relación a ello, que Seguridad Pública efectúe 

rondas a pie dentro y alrededor del recinto e instalación de techo en la zona norte de la 

galería, debido a que cuando llueve se les moja la artesanía. 

 El administrador señala que se recibieron estas observaciones y se determinó 

sumarse a las reuniones de los artesanos, para encontrar los caminos que permitan 

enfrentar las situaciones señaladas, es decir, dineros falsos, transferencias falsas y robos 

por sorpresa, pero no se hacen las denuncias, según lo ha informado Carabineros, hay que 

ponerse de acuerdo en los aspectos que hay que trabajar, hacer un plan de trabajo que 

incluya capacitaciones y orientaciones para evitar situaciones como las mencionadas. 

 El concejal Ulloa consulta si está contratada la persona que estaría 

permanentemente viendo las cámaras y responde el administrador que desde abril 

comienza a trabajar. 

 La concejala Miranda agrega en el tema que entiende que se está trabajando el 

Registro de Actividades de Subsistencia que requiere el Servicio de Impuestos Internos, a 

su juicio, los artesanos están un poco confundidos, les falta información al respecto, por 

lo cual solicita, si es posible, gestionar alguna reunión con el SII y el Administrador 

responde que la falta de información es porque no hay nueva información, se hicieron 

oficios al Mideso para preguntar especialmente los efectos que podría generar en el 

Registro Social de Hogares, pero no hay respuesta.  

 Luego, en relación al alero que se solicita el concejal Ojeda, en su calidad de 

Presidente, concede la palabra al Secplan quien responde que se dijo que se va a evaluar, 

porque primero hay que ver la concesión marítima, ahora hay un Fril productivo que lo 

quieren utilizar en las cocinerías y la feria. 

 La concejala Miranda se refiere a los recursos que se iban a destinar para el sector 

de Culdeo Km 60 por el tema del agua y responde don Camilo que los materiales se 

compraron y se van a entregar a los comités, es posible que estén la próxima semana. 

 

 La concejala Vera señala que la sede social de Teguel Pupetra tiene más de 30 años 

de funcionamiento, se han hecho muchas reparaciones, pero ya no resiste más parches. 

Por lo cual señala que existe la posibilidad de adquirir ½ há de terreno que permita a los 

vecinos a postular una sede nueva. Es un sector que ha ido creciendo poblacionalmente 

en los últimos años. 

 Otro tema al que se refiere es sobre el Camino Las Solteras que tienen problemas 

de luz, ellos quedaron fuera de un proyecto de luz y hace varios años atrás instalaron un 

transformador, el cual hoy no da para los 7 vecinos que viven ahí, por ello, solicita a don 

Sebastián se haga una visita técnica. 



 El concejal Ulloa acota que en el camino Aguilar Barría, ya se están haciendo las 

gestiones, don Sebastián ya está avanzando en el tema. 

 La concejala Vera también consulta sobre el estado de la contratación del segundo 

equipo de máquinas, lo cual es necesario antes que empiecen a empeorar las condiciones 

climáticas. 

 El concejal Ojeda señala que se convocará a reunión de comisión el miércoles si 

está disponible el encargado de caminos. 

 El concejal Ulloa sugiere que los concejales puedan participar en la determinación 

de la elección de las cuestas a pavimentar. 

 Se acuerda la extensión del Concejo lo que se demore para terminar. 

 

 El concejal Ulloa informa que se programará la realización de una comisión de 

vivienda para tratar temas relativos a viviendas a construir por una empresa particular. 

 

 La concejala Trujillo solicita la batea para el camino Los Maitenes. 

 

 El concejal Barría señala que los baños en el Parque no tienen privacidad, por lo 

que solicita se vea la posibilidad de mejorarlos y también consulta si se van a sumar al 

horario de verano como lo han estado haciendo otros municipios. 

 El concejal Ojeda informa que la próxima semana realizará una comisión de 

caminos porque hay varios temas que tratar, entre ellos, el hormigonado de cuestas, 

ripiado, mantenimiento y desbroce de caminos. 

 El concejal Ojeda consulta por el mejoramiento del sector norte de Calen y 

Tocoihue, del borde costero porque las familias quedan anegadas cuando sube la marea. 

 La Dideco informa que se produjo el cambio de dependencias a calle Rosalía Roa, 

Adulto Mayor queda en el municipio, Turismo y Desarrollo Local en la explanada. 

No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 12:30 

horas. 

 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ    FRANCO DARÍO OJEDA OJEDA 

    SECRETARIA MUNICIPAL             PRESIDENTE (S) 

 


